ALEGACIONES AL BORRRADOR DEL PLAN DE SALUD MENTAL

Consideraciones generales: 
· Uno de los principios básicos para el buen funcionamiento de la Red de salud mental es la territorialización de los dispositivos, lo que permite, además, la continuidad de cuidados y la coordinación con los recursos sanitarios y sociales de la zona. El modelo de funcionamiento suficientemente contrastado es el comunitario, desarrollado por equipos interdisciplinarios con responsabilidad compartida. El borrador del plan no garantiza este modelo al no precisar como se va a realizar la integración de la red en las gerencias de atención especializada, visto lo que esta sucediendo en varios distritos y áreas de la Comunidad en función de los planes funcionales de los hospitales.
· El borrador tampoco especifica como se va a llevar a cabo la libre elección de medico que puede suponer un riesgo para el actual funcionamiento integrado de la red. Tampoco incluye financiación de ningún tipo.
 

· La Psicología Clínica sigue apareciendo  como especialidad subordinada a la  Psiquiatría, sin que el presente Plan de Salud Mental, permita ni favorezca el desarrollo pleno de la Especialidad, aspecto que consideramos debe ser claramente modificado teniendo en consideración las recomendaciones efectuadas en el “Documento sobre la situación del Psicólogo Clínico” elaborado por el grupo de psicólogos de la red de Salud Mental en la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental
· El lenguaje utilizado a lo largo de varios apartados del borrador, parece excesivamente “psiquiatrizado”,  y no se corresponde con el modelo asistencial propuesto  según lo declarado en los principios  fundamentales que se reflejan en las páginas 5 y 6: en cuanto a  modelo multiprofesional, comunitario,  e interdisclipinar. La denominación de “Asistencia Psiquiátrica” y otras similares a lo largo del texto debería sustituirse por “Asistencia en Salud Mental”
· Se debe aclarar y especificar que el término Facultativo compete tanto al Psiquiatra como al Psicólogo Clínico.

· La planificación de recursos en cuanto a psicólogos clínicos, parte de la estimación que se realizó en el anterior Plan de Salud Mental. La ratio que se propone es claramente insuficiente, dado el aumento de la demanda de atención psicológica, tanto por parte de los médicos de Atención Primaria, de otros médicos Especialistas,  de  médicos psiquiatras (derivaciones internas), y de la propia población. Asimismo  dicha ratio es  considerablemente inferior a la de otros países de nuestro entorno, y a las recomendaciones de  la OMS. 
· En dicha ratio tampoco se ha tenido en cuenta la adecuación y eficacia de las intervenciones psicológicas para dar respuesta a la problemática de Salud Mental.  Como demuestran diferentes estudios,  las intervenciones psicológicas suponen un menor gasto económico para el Sistema Nacional de Salud.

·  Sorprendentemente, el apartado relativo a Psicoterapia ha sido elaborado únicamente por un especialista psiquiatra  y no  se  incluye en la bibliografía  a ningún psicologo,  realizándose una exposición parcial y arbitraria en varios  aspectos, que consideramos debería ser corregida y complementada, modificando su redacción final.
· Sería conveniente recoger en el nuevo Plan de Salud Mental que los docentes para la formación de Mires en el ámbito de la Psicoterapia, en vistas a la subespecialidad de Psicoterapia, estén acreditados como Psicoterapeutas, como requisito imprescindible para llevar a cabo dicha docencia.

Desarrollando las anteriores consideraciones generales, querríamos presentar las siguientes alegaciones, referidas a 
Aspectos específicos: 

· Pág. 5, punto 4 : Cuando habla de integrar la Red Ambulatoria de Salud Mental en Especializada: sustituir “especialidad médica”, por “una red de atención especializada que integra diferentes especialidades sanitarias “.
·  Pag 5, punto 7 Cuando se habla de Especialidad de Psiquiatría del Niño y del Adolescente, añadir:” , junto a la Psicología Clínica del Niño y del Adolescente,”

·   Creemos necesario denominar los Recursos de Hospitalización como de Psiquiatría y Psicología Clínica o bien proponer la creación de un Servicio de Psicología Clínica diferenciado (tal y como se pide como propuesta por ejemplo para Psiquiatría Infanto-Juvenil)
· Pág. 41: Donde dice “se puede observar que la mayoría de las asistencias como primer profesional, corresponden al médico psiquiatra”, se propone añadir “ sin poder sacar conclusiones de este dato, puesto que  en algunos distritos no se ha permitido que los psicólogos clínicos atiendan las primeras consultas, en contra de lo reglamentado en el Real Decreto de la Especialidad de Psicología Clínica 2490/98 y por el actual Programa de la Especialidad de Psicología Clínica de 2009
· Pág. 50: Cuando habla de Ingreso en las Unidades de Hospitalización…añadir a Facultativo responsable, “tanto Psiquiatra como Psicólogo Clínico”

· Pág.60: Adecuar las ratios de psicólogos clínicos a la demanda y necesidades reales. Se prima la asistencia psiquiátrica, cuando a la vez, cada vez se aumentan más las derivaciones internas de psiquiatra a psicólogo clínico, duplicando las listas de espera y aumentando el consumo de recursos.

· En el área infanto-juvenil, tradicionalmente, la atención ha sido fundamentalmente psicológica, no siendo la primera opción, en la mayoría de casos, el tratamiento farmacológico. Aparecen igualadas las ratios de enfermería y de psicólogos clínicos, aspecto que se corresponde más con un modelo médico de funcionamiento que con el habitual de los Servicios de Salud Mental ni con las necesidades.  Se precisan más psicólogos clínicos. En la atención a niños y adolescentes se recomienda la igualdad de ratios para psiquiatras y psicólogos clínicos.
La ratio por Trabajador Social de 1/100.000 habitantes debería estar ajustada a las características sociales de la población y diferenciar programa de adultos e infanto-juvenil.

En general, todas las ratios deberían contemplar la presión asistencias de las diferentes zonas y las características socio-económicas de las mismas.

· Pág. 61: Objetivo 26,  Recomendación, redactar “pudiendo ser ocupados los puestos de Jefe de Salud Mental de distrito tanto por Psiquiatras como por Psicólogos Clínicos, ambos especialistas en igualdad de condiciones para gestionar un Servicio de Salud Mental”
· Pág. 62: Recomendación 2. En el párrafo que se refiere a Criterios de evidencia demostrada, añadir “por un Comité de expertos multiprofesional, que representen distintas especialidades y orientaciones teóricas”.
· Pág. 63: Donde pone “asignación del médico psiquiatra responsable del paciente”, sustituir por “el Facultativo responsable, psiquiatra o psicólogo clínico”.

· Pág. 70, al referirse al “informe de derivación” se alude en exclusiva al "psiquiatra responsable del caso", sustituir por el “facultativo responsable, psiquiatra o psicólogo clínico”
· Pág. 75: Cuando habla del “proceso de desarrollo  de la asistencia psiquiátrica en el ámbito de la Comunidad de Madrid, sustituir por “de la asistencia en Salud Mental o en Psiquiatría y Psicología Clínica”.
· Cuando se habla de la atención psicoterapéutica y las patologías “menores”, añadir “pero tampoco olvidar, desde la vía preventiva, el impacto de dicha patología “menor” en el desarrollo de personalidades en crecimiento o vulnerables por diversos motivos”

· Pág. 77: En Documento de Derivación del médico de A.P. a Salud Mental, donde dice “patología médica relevante”, sustituir por Patología médica y psicopatología relevantes”

· Pág. 78: Donde habla de constituir un Comité de expertos integrado por profesionales de ambos niveles, Salud Mental y Atención Primaria, añadir “con representación de las diferentes especialidades”

· Pág. 81: Cuando se habla de la atención prioritaria de los trastornos depresivos, fóbicos, ansiedad generalizada y trastornos de pánico desde A.Primaria,  han de tenerse en cuenta  las recomendaciones de las guías de práctica clínica, que informan  de la eficacia de los tratamientos psicológicos para dichos trastornos, aún aplicados en Atención Primaria. Pero para aplicar dichas recomendaciones sería necesario contar con profesionales  adecuadamente capacitados  (psicólogos clínicos) 
· Debería añadirse explícitamente otro ítem de indicación de derivación a S. Mental en los casos referidos, “cuando el nivel de sufrimiento psíquico del paciente, requiera de la intervención de un profesional especializado” y también  “cuando el trastorno involucre el abandono de aspectos vitales significativos para el paciente”

· Pag 97 y siguientes: El programa de Atención Psiquiátrica debería sustituirse por  “Programa de Atención en Salud Mental  a Enfermos Mentales Sin Hogar.” Entendemos que debe contar con un Psicólogo Clínico, a cargo del Plan de Salud Mental, ya que es un programa de dicho Plan.
· Pag. 109 Objetivo 2:Adecuación de los recursos humanos….  Debería figurar la ratio de psicólogos clínicos/cama.   Asimismo, en la 2º recomendación, consideramos que sería necesario añadir: “Considerar la inclusión de un  Servicio de Psicología Clínica en el organigrama..”
· Pag 114, dónde dice ::”Centros polivalentes de asistencia psiquiátrica..”, sustituir por “Centros polivalentes de asistencia en salud mental..”
· Pág. 123 y otras: Cuando habla de “desarrollar protocolos y guías para pacientes con necesidades complejas por un Comité de Expertos, añadir “con representación de las diferentes especialidades”

·  Pag 123, Objetivo 8.   Modificar el primer pàrrafo: “Ante la propuesta del Ministerio de Sanidad de crear una nueva especialidad de Psiquiatría del niño y del adolescente y de avanzar en desarrollo de la Psicología Clínica de infancia y adolescencia, es necesario reorganizar los programas asistenciales de forma diferenciada y suficientemente dotada, tanto en el ámbito hospitalario como ambulatorio.  
· Cuando habla de creación de Servicios de Psiquiatría del Niño y del Adolescente , sustituir por Servicios de Psiquiatría y Psicología Clínica del Niño y del Adolescente.
· Pág. 124, recomendación 1. Es necesario aclarar que la denominada Sección de Psiquiatría-Psicología del Niño Jesús en realidad son dos: Psiquiatría y Psicología Clínica. En el caso de reconvertirlas en Servicios deberían ser dos Servicios diferenciados.
· Pág, 124, recomendación 3, ampliar que en las guardias participen médicos y psicólogos clínicos (tal y como está recogido en el Programa de la Especialidad de Junio de 2009 sobre docencia pires)

· Recomendación 4: Dada la necesidad de investigar en el campo de la salud mental de niños y adolescentes seria necesario configurar  programas  financiados de investigación a las que pudieran acceder todos los dispositivos de la red, tanto ambulatorios como hospitalarios.  
· Pág 175 En el apartado Salud Mental y Catástrofes, es incorrecto  decir  …”todos ellos se resolvieron por los psicólogos clínicos…” En los acontecimientos reseñados participaron  otros profesionales  de los equipos de salud Mental: psiquiatras, enfermería y trabajadores sociales. 
· Pág. 185. Apartado Sobre Psicoterapia. Se aprecia claramente la no participación en la elaboración de este apartado de ningún psicólogo clínico, ni se recoge la definición de psicoterapia consensuada por Asociaciones de Psicoterapeutas de prestigio.  
· El apartado sobre Psicopatología y Psicoterapia parece poner el énfasis en los procesos biológicos subyacentes. Aparece un lenguaje totalmente biologicista, que debería revisarse para incluir los aspectos psicológicos (emocionales, conductuales y comunicacionales)

· Se recomienda  ELIMINAR el apartado en el que se habla sobre el II Congreso Nacional de Psiquiatría (Valencia 1997), que se refiere a los niveles propuestos por la Sociedad Española de Psiquiatría, para la formación del médico en Psicoterapia,  que a continuación sigue con la somera descripción de la formación en psicoterapia de los psicólogos,  por considerarlo claramente tendencioso, en base a:

· No se establecen variables de comparación equivalentes entre psicólogos clínicos y psiquiatras, ni en cuanto a la carrera de medicina y psicología,  ni en cuanto a la formación postgrado,  ni en cuanto a la práctica profesional. En cualquiera de estas variables la formación del psicólogo es considerablemente más compleja, más amplia y más profunda, en lo que a comprensión de la conducta humana, en su sentido más amplio,  se refiere.

· Minimiza la calidad de la formación de los psicólogos, -al mismo tiempo que  es manifiesto su  desconocimiento del plan de estudios de psicología- y afirma que la formación de postgrado “ no incluye prácticas supervisadas” – lo cual es incierto- Tampoco es cierto que en los programas de formación psicoterapéutica de los psicólogos participen médicos o psicólogos generalistas sin formación en psicoterapia. Por el contrario, en muchos casos, la formación psicoterapéutica y las supervisiones a Mires están corriendo a cargo de psicólogos clínicos de forma habitual.
No se tiene en cuenta que la práctica profesional de los psicólogos clínicos en el ámbito de la psicoterapia va muy por delante de la normativa en cuanto a la creación de sub-especialidades, 
Tampoco se tiene en cuenta que el trabajo diario de los psicólogos clínicos en las instituciones públicas incluye el ejercicio de la psicoterapia, en sus diferentes modalidades (individual, grupal, familiar) y de las intervenciones psicoterapéuticas.

·  Por último, creemos que falta en este apartado una recomendación fundamental que señalamos al inicio en las consideraciones generales: La necesidad de que los docentes para la formación de Mires en el ámbito de la Psicoterapia, en vistas a la subespecialidad de Psicoterapia, estén acreditados como Psicoterapeutas, como requisito imprescindible para llevar a cabo dicha docencia.
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